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VISTOS:

El Expediente N" 22-044238-026 rem¡t¡do por la Dirección de Adquis¡c¡ones, el lnforme N"
428 -2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveido N" 304-2022-OAL-CENARES/M|NSA, ambos del 01
de junio de 2022 de la Of¡c¡na de AsesorÍa Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en su numeral 1.1. del articulo lV
respecto al principio de legalidad, dispone que "Las autor¡dades adm¡nistrativas deben actuar con
respefo a la Constituc¡ón, la ley y al derecho. dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de
acuerdo con los f¡nes para /os que /es fueron conferidas", asimismo, el numeral 212.1 del aiículo
212 señala que "Los errores materíal o ar¡tmét¡co en /os acfos admin¡strat¡vos pueden ser
rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo. en cualquier momento, de of¡c¡o o a instanc¡a de los
admin¡strados, s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido n¡ el sentido de la decisión";

Oue, mediante Resoluc¡ón Directoral N" 419-2022-CENARES/MINSA del 26 de mayo de
2022, se aprueba la reducción de prestac¡ones del Contrato N" 11-2022-CENARES/MINSA,
respecto del ltem N" 73: CILASTATINA, 500 mg + 500 mg

Que, med¡ante Expediente N' 22-044238-026 de fecha 31 de mayo de 202?, la Dirección
de Adquis¡ciones remite los actuados a fn de que se proceda a la aclaración correspondiente
respecto al Art¡culo N' 1 de la Resolución Directora¡ N" 41 9-2022-CENARES/M|NSA.;

Oue, en este punto, cabe señalar que el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley
del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004-201g-JUS (en
adelante la Ley), en su nume.al 212.1 del artículo 212 d¡spone que "Los errores material o
ar¡tmét¡co en ios actos adm¡nistrativos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo. en cualqu¡er
momento, de ofic¡o o a ¡nstancia de los adm¡n¡strados, siempre que no se altere lo sustancial de su
conten¡do n¡ el sent¡do de la dec¡s¡ón" ,

Oue, asimismo, Morón Urbina, citando a Forthoff, señala que "En térm¡nos generales
parece que todo acto adm¡n¡strat¡vo afectado de ¡rregular¡dad debe ser declarado defectuoso. Pero
hay iregular¡dades respecto de las cuales carecería de todo fundamento racional atr¡bu¡rles un
efecto sobre Ía ef¡cac¡a juríd¡ca. Citemos por ejemplo: /as erralas en la escr¡tura, la des¡gnación
errónea del dest¡natar¡o pero s¡n que subs/sfa duda sobre la identidad personal, la cita de una ley
alegada con menc¡ón equ¡vocada del aftículo o de la pág¡na del Boletín Of¡cial (siempre que sea
fác¡l determ¡nar el sent¡do de lo alegado), etc. En todos estos casos se trata de faltas s¡n
impodanc¡a que. con arreglo al lenguale común. habria que llamar equivocac¡ones. que en ningún
modo pueden conveñir en defectuoso al acto adm¡n¡strat¡vo, y cuyo aspecto, por tanto, no puede
ser la ¡nex¡stenc¡a juríd¡ca del m¡smo, s¡no la mera neces¡dad de conegirlas." (Morón Urbina, Juan
Carlos. Comentar¡os a ¡a Ley del Procedimiento Admin¡strativo General Op. c¡t. pp 609 y 610),
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Que, mediante Informe N' 428 -2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N" 304-2022-
OAL-CENARES/MINSA, ambos de fecha 01 de jun¡o de 20?2, la Oficina de Asesoria Legal
concluye que es procedente realizar la precisión de la Resolución Directoral N" 419-2022'
CENARES/MINSA del 26 de mayo de 2022,

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Legal,

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 008-2017-SA, Resoluc¡ón
Directoral N" 2427-SS/DIGEMID/DAS/EEF, Decreto Supremo N" 0'14-20'11-SA, Direct¡va
Administrativa N' 249-M lNSpJz018/DlGEMlD, Resolución M¡nister¡al N' 132-2015/MlNSA,
Resolución Directoral N" 0011-2021-EF/54.01, Resolución Directoral N" 193-2021-CENARES-
MINSA, Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'.- RECTIFICAR Ia Resolución Directoral N" 4'19-2022-C ENAR ES/IillNSA del
26 de mayo de 2022 en los términos s¡guientes:

DICE:

"ART|CULO 1".- APR?BAR la reducc¡ón de prestac¡ones del ltem N'73: IMIPENEM +

CILASTATINA, 500 mg + 500 ng al Contrato N" 11-2122-CENARESI,r/NSA, por el monto
ascendente a S/ 309,354.00 (Tresc¡entos nueve mil tresclentos c¡ncuenta y cuatro con
OO/1OO soles), ¡mporle que corresponde al 7.657192316% del monto del referido ltem N"73
del contrato or¡g¡nal, porcentaje que se encuentra dentro del llm¡te perm¡t¡do por la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento."

DEBE DECIR:

"ART\CULO 1".- APROBAR la reducc¡ón de prestaciones det item N" 73: IMIPENEM +

CILASTATINA, 500 mg + 500 mg al Contrato N" 1020-2021-)ENARES/MINSA, por el
monto ascendente a S/ 309,354.00 (Trescientos nueve m¡l tresclenfos c¡ncuenta y cuatro
con 0O/1OO soles). ¡mporTe que corresponde at 7.657192316% del monto del referido ltem
N'73 del contrato or¡g¡nal, porcentaje que se encuentra dentro del lim¡te perm¡t¡do por la
Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento."

ART¡cuLo 2".- coMUNlcAR al contratista - empresa MARx PHARMAGEUTICAL
S.A.C. - a f¡n que tome conocimiento que se reducirá el Contrato N' 1020-2021-
CENARES/MINSA conforme a lo expuesto en el presente informe

ART|CULO 3'.- DISPONER que la presente resolución es parte ¡ntegrante de la
Resolución Directoral N' 1020-2021-CENARES/M INSA del 26 de mayo de 2022.

REGiS rRESE y COMUN¡QUESE.
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